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SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

NQ 2 

(Celebrada el día 2 de diciembre 

de 1991, a las trece horas). 

SR. PRESIDENTE: Seftoras y señores 

Diputados se abre la sesión de la Di­

putación Permanente, convocada en el 

primer día hábil fuera del período 

ordinario de sesiones que concluyó el 

pasado día 30 de noviembre. 

Se convoca con un primer punto 

en el orden del día, Procedencia de 

apertura de período extraordinario. 

Vamos pues a tratar si procede o no 

procede abrir hoy período extraordi­

nario de sesiones. 

Tienen la palabra los señores 

Portavoces que lo deseen. 

¿señor Portavoz del Grupo Socia­

lista? 

Señor Fraile Ruiz, tiene la pala­

bra. 

SR. FRAILE RUJZ: Sí. Señor Presi­

dente. Muy brevemente puesto que no 

se registra ninguna novedad en lo que 

es la habitual disposición del Gru­

po Socialista. Manifestar por tanto 

que por nuestra parte no existe nin­

guna objeción, sino todo lo contra­

rio, para abrir un período extraordi­

nario de sesiones, de manera tal que 

se tramiten todos los asuntos parla­

mentarios que en estos momentos -evi­

dentemente y como señala el Reglamen­

to- están calificados por la Mesa y 

tiene conocimiento documental esta 

Diputación Permanente. 

SR. PRESIDENTE: Si le parece a su 

Señoría dejamos entonces el tema del 

posible orden del día, es decir los 

temas que pueden entrar, y nos ceñi­

mos a si abrimos o no período ex­

traordinario. ¿su Seftoría se ha mani­

festado en que sí? 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, sí. Y todo 

ello para que tenga el normal desa­

rrollo de trabajo parlamentario de 

esta Diputación General y favorecer 

a su vez, cómo no, el trabajo de con­

trol e impulso de la acción del Go­

bierno por parte de la querida y nun­

ca bien ponderada oposición. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Señor Espert, tiene la palabra. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Mos­

trar nuestra conformidad con el plan­

teamiento que ha hecho el Portavoz 

del Grupo Socialista, y agradecer esa 

postura que esperamos y confiamos que 

responda a una realidad los deseos 

por él manifestados. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 

Decir que también se manifiesta 

positivamente con respecto a la aper­

tura del período extraordinario. 

Y queda únicamente conocer el pa-
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recer del Partido Riojano. Sefior Gon­

zález de Legarra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: En la 

misma línea que los anteriores Porta­

voces, manifestar nuestra conformidad 

en abrir nuevo período de sesiones. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues habida 

cuenta de la unanimidad, se acuerda 

la apertura del período extraordina­

rlo de sesiones. 

Y pasamos al segundo punto del 

orden del día, Fijación del temario, 

orden del día, del período extraordi­

nario de sesiones. 

Vamos a seguir el mismo turno de 

palabra, si no hay inconveniente. 

Sefior Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Como ya ha 

ocurrido también en su momento la po­

sición del Grupo Socialista reitera, 

que se introduzcan todos estos asun­

tos pendientes que nosotros tenemos 

en nuestra mano, y que están previa­

mente calificados por la Mesa. En ese 

sentido es por lo que podemos pronun­

ciarnos. Y si hubiera -como ocurre 

otros afios- la entrada -que suponemos 

que así será- de la Ley de Presupues­

tos en la Cámara, pues para evitar 

dilaciones en la tramitación de tan 

importante Ley que recoge toda la ac­

ción política y económica del Gobier­

no para el próximo año, que no su­

friera merma y por lo tanto se intro­

dujera. 

Y finalmente, pues si hubiera al­

guna cuestión de especial importancia 

que a juicio de la Mesa y Junta de 

Portavoces así se entendiera, pues 

también podría entrar. Pero sobre lo 

mismo no nos podemos pronunciar, dado 

que no existe documento formalmente y 

reglamentariamente aprobado para pro­

nunclarnos. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Gracias, 

señor Fraile Ruiz. 

Resumo entonces. Asuntos pendien­

tes calificados por la Mesa; más la 

entrada del Proyecto de Ley de Presu­

puestos -cuando entre en la Cámara-; 

más, eventualmente, asuntos de espe­

cial importancia, que sería juzgada 

por la Mesa y Junta de Portavoces. 

¿señor Espert? 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Sí. 

Yo quisiera hacer algunos matices al 

planteamiento del Portavoz del Grupo 

Socialista. En primer lugar, que se 

incluyan todos los temas que, aun no 

habiendo sido calificados, hayan te­

nido entrada en período ordinario de 

sesiones. 

Por lo demás estamos de acuerdo. 

Pero a los asuntos de especial impor­

tancia a juicio de la Mesa, a nuestro 

Grupo nos gustaría añadir aquellos 

asuntos que, sin tener 

importancia, sí tuvieran 

urgenCla. 

esa especial 

una clara 

SR. PRES !DENTE: Bien. Gracias. 
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señor Espert. cida sobre su urgencia o su importan-

Entonces también resumo. Asuntos cia. 

que hayan tenido entrada en período 

ordinario, que hayan sido registrados 

en el Registro de entrada en el pe­

ríodo ordinario, más asuntos con cla­

ra urgencia, juzgada esta clara ur­

gencia por la Mesa y Junta de Porta­

voces. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden-

te. 

SR. PRESIDENTE: Si le parece al 

señor Fraile Ruiz terminamos la ronda 

de intervenciones y tendrá usted se­

guidamente la palabra. 

Señor Virosta Garoz, tiene la pa­

labra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. En el pe­

ríodo extraordinario yo creo que de­

ben de entrar aquellos asuntos que, 

evidentemente, la Mesa y Junta de 

Portavoces califiquen de importancia 

y de urgencia. Habida cuenta que hay 

temas que yo creo que están en el am­

biente y se están tratando ya, como 

es la reforma del Reglamento cuyas 

negociaciones entre los Portavoces ya 

se iniciaron y que posiblemente pue­

da aparecer dentro de este período 

extraordinario, creo que valdría y 

merecería la pena que fuese ahora. 

Por consiguiente nuestra postura 

es, que en el orden del día se inclu­

yan todos esos asuntos que entren y 

que la Mesa y Junta de Portavoces de-

SR. PRESIDENTE: Entiendo, señor 

Virosta Garoz, que además de esto no 

ha hecho usted alusión a lo ya cali­

ficado o lo ya entrado. LEntiendo que 

está usted de acuerdo con lo expresa­

do anteriormente, respecto a los te­

mas calificados ya por la Mesa? No se 

ha referido su Señoría a ellos. 

SR. VIROSTA GAROZ: No tenemos 

ningún inconveniente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Fraile Rui~ 

tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. El hacer 

unas precisiones o alguna precisión. 

La primera de ellas es que tras la 

intervención del Portavoz del Grupo 

Popular, a uno se le suscita una duda 

seria, y negativa desde luego, res­

pecto a la viabilidad de la propues­

ta. Y ello en base a lo siguiente. Se 

dice por el Portavoz señor Espert: 

"Todos los asuntos que hayan entrado 

en Registro en la Diputación Gene-

ral. ~~ 

En primer lugar. Es manifestarse 

sobre algo que se desconoce, algo 

etéreo, algo que no tiene consisten­

cia real. Dos. Que a su vez se está 

prejuzgando el que todos esos asuntos 

deben ser positivamente calificados 

por la Mesa. Se está haciendo un cri­

terio previo sobre la admisión total 
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de esos documentos por parte de la 

Mesa, y yo creo, por tanto, que sin 

pretenderlo evidentemente, se está 

haciendo una propuesta de extralimi­

tación de funciones de esta Diputa­

ción Permanente. No puede dictar a la 

Mesa el que dé luz verde, que califi­

que favorablemente todos los documen­

tos que se introduzcan en esta Dipu­

tación, porque muchos de ellos pudie­

ran vulnerar o estar al margen del 

propio Reglamento. 

En ese sentido yo creo que no es 

posible el aceptar esa proposición. 

íY existen precedentes! Y no prece­

dentes, sino que es una cuestión de 

puro raciocinio jurídico el plantea­

miento que yo estoy haciendo. 

Por tanto reitero, la convenien­

cia que se decía en la propuesta an­

terior. Todos los puntos que están 

previamente calificados, la Ley de 

Presupuestos "per se", y aquellos do­

cumentos parlamentarios que a crite­

rio del órgano -tanto de dirección de 

esta Diputación, como órgano políti­

co, que es la Mesa y Junta de Porta­

voces- se estimara que por su urgen­

Cla -que decía el Portavoz del Grupo 

Popular-. su urgencia, su importancia 

o transcendencia, debieran entrar. 

Pero no se puede firmar -como se dice 

vulgarmente- un cheque en blanco so­

bre lo desconocido. Es hipotecar ade­

más -termino- la opinión y el buen 

criterio de la Mesa, para calificar 

todos los documentos de cosas que pu­

dieran ocurrir. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. 

Sefior Espert, tiene la palabra. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Gra-

cías, sefior Presidente. Yo si no es­

tuviéramos en un órgano tan serio co­

mo es esta Diputación General, proba­

blemente hubiera soltado la carcaja­

da. Estoy convencido de que cada vez 

sé menos de muchas materias, y ya em­

piezo a dudar si sé algo de Derecho. 

Yo creo que en ningún momento he 

prejuzgado el que los asuntos que han 

tenido entrada en esta Cámara en pe­

ríodo ordinario, vayan a recibir el 

visto bueno de la Mesa en su califi­

cación. Lo único que he apuntado -y 

siento que no se me haya entendido 

bien-, es que tenga posibilidad de 

tratarse en este período extraordina­

no aquellos asuntos que. habiendo 

tenido entrada -no cabe duda, en pe­

riodo ordinario-, sean calificados 

positivamente por la Mesa. ¿si es 

evidente'/ Y quiero recordar, que sí 

que hay precedentes de que esta solu-­

ción se haya adoptado en otras oca­

siones. Nada más. 

Tampoco hemos prejuzgado, no se 

ha prejuzgado por nadie, el que el 

Proyecto de Ley de Presupuestos del 

próximo afio entre con las debidas 

formalidades. Y por lo visto, ¿tam­

bién hemos prejuzgado que la Mesa ya 

le ha dado el visto bueno? Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Bien, sefior Es-
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pert. Gracias. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Y yo 

digo, que hay que tomar una decisión. 

Es si entran en esa posibilidad de 

ser discutidos en período extraordi­

nario, los asuntos que han tenido en­

trada hasta el pasado día 30 ó no. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Gracias, 

señor Espert. 

¿Alguna intervención m6s por par-

te de los señores Portavoces? Si no 

pasaríamos seguidamente a votar las 

posturas, que. en fin, con algún ma-

tiz, están pr6cticamente cercanas. 

Son la misma propuesta, con el matiz 

únicamente de "lo calificado" por "lo 

registrado". 

Señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Si es asi, no­

sotros no tenemos inconveniente. Es 

decir. Lo que no se puede es dejar 

abierto a que de inmediato entre 

cualquier documento. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Entonces ... 

SR. VIROSTA GAROZ: Pero lo que ha 

sido hasta el día 30 de noviembre. 

que es lo que est6 en la casa, aunque 

no esté calificado todavía por la Me­

sa, que se supone que la Mesa lo ca­

lificará inmediatamente después de 

esta reunión, pues no vemos tampoco 

las inconveniencias. Porque podría 

haberse invertido el orden de las 

reuniones de hoy, haberse reunido la 

Mesa antes de la Permanente, y eso 

estaría ya calificado. Por consi-

guiente no vemos grandes dificulta-

SR. VIROSTA GAROZ: Yo creo que des. 

hay una mala interpretación del tema. 

Y hago una intervención para que el 

Portavoz del Grupo Popular me diga s1 

estoy en lo cierto o no. Lo que pre­

tende, o lo que ha solicitado el Por­

tavoz del Grupo Popular, es que aque­

llos asuntos que hasta el día 30 de 

noviembre hayan entrado en esta Cáma­

ra, aunque estén todavía sin cali­

ficar por la Mesa, ¿sean incluidos en 

el orden del día? ¿Eso es lo que se 

pretende? 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Pre­

vio paso por la Mesa. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, señor 

Virosta. 

Señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Hecha la 

aclaración anterior, no hay inconve­

niente por nuestra parte. Pero creo 

que procede el hacer otra cierta 

aclaración, porque a veces no se es­

cucha bien lo que se dice. Y con el 

ánimo que ha contestado el señor Es­

pert, un tanto ofendido -por la inci­

tación a la carcajada, entre parénte­

sis-, no ha habido tal; dado que, co­

mo constará en el Diario de Sesiones, 
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este Portavoz ha dicho que sin haber­

lo pretendido, sin haberlo aclarado. 

Y desde luego el Portavoz del Grupo 

Popular no ha aclarado, que, tras su 

admisión en Registro, posteriormente 

debiera ser calificado o aprobado, o 

calificado correctamente por la Mesa. 

Naturalmente mi argumentación, prime­

ro, ha sido respetuosa, para no indu­

cir a nadie a situaciones de senti­

mientos complicados. Y en segundo lu­

gar, porque a veces se ha dado; se 

hacía un planteamiento con una laguna 

muy clara al respecto, o respecto al 

juicio de opinión que la Mesa tiene a 

la hora de calificar escritos. 

SR. PRESIDENTE: Gracia.~, seftor 

Fraile Ruiz. 

Entiende esta Presidencia, y en­

tendemos la Mesa, que está suficien­

temente debatido el tema, y que ade­

más hay una confluencia de opiniones. 

Por lo tanto voy a exponer a vota­

ción este orden del día. 

Uno. Asuntos pendientes califica­

dos ya por la Mesa. 

Dos. Asuntos que habiendo tenido 

entrada en el Registro de la Cámara 

en el período ordinario, la Mesa los 

califique positivamente. 

Tres. Proyecto de Ley de Presu­

puestos cuando tenga su entrada en la 

Cámara. 

Y cuatro. Asuntos de especial im­

portancia y/o de especial urgencia, a 

juicio siempre de la Mesa y Junta de 

Portavoces. 

SR. FRAILE RUIZ: Correcto. 

SR. PRESIDENTE: ¿votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobado este 

orden del día del período extraordi­

nario de sesiones que comienza ya en 

este momento. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las trece horas y dieciocho 

minutos). 
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